
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
 

Vélez, Treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 

 

PROCESO:  Ordinario Laboral 
RADICADO:  2023-00051-00 
DEMANDANTE :     MARIANEYLA ROMANO VARGAS 
DEMANDADO:        RODIZIO DO BARZIL y solidariamente contra su propietaria 

HERMINIA CUBIDES RUIZ y MIGUEL ALFONSO GUAQUETA 
MORA. 

 

ASUNTO 

Se encuentra al despacho el expediente para resolver sobre la contestación de 

la demanda presentada por Herminia Cubides Ruiz y lo correspondiente sobre el 

trámite de notificación personal de Miguel Alfonso Guaqueta Mora. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

En auto de fecha diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) se ordenó 

oficiar a la Empresa Promotora de Salud SANITAS y al REGISTRO UNICO 

NACIONAL DE TRANSITO - RUNT con el fin informar la dirección física o virtual 

del señor Miguel Alfonso Guaqueta Mora identificado con c.c. No. 5.712.792. 

 

En ese orden, el RUNT indicó que la dirección del demandado corresponde a la 

transversal 72 D Nº 44-76 SUR en la ciudad de Bogotá D.C., resáltese que no 

informó la dirección de correo electrónico del señor Miguel Alfonso Guaqueta 

Mora.  

 

Ahora bien, la demandada, Herminia Cubides Ruiz fue notificada personalmente del 

auto admisorio de la demanda allegando oportunamente contestación de 

demanda, la cual, luego de la lectura y estudio de dicho escrito, se evidencia que 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, por lo cual se tendrá por contestada la demanda. 
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Por último, se coloca en conocimiento de la parte demandante la existencia de 

depósito judicial N° 460460000045619 por la suma de tres millones de pesos M/CTE 

($3.000.000) constituidos el pasado veinticuatro (24) de agosto de 2023 por la 

demandada Herminia Cubides Ruiz, titulo judicial sobre el cual se resolverá en la 

sentencia o actuación judicial que ponga fin al proceso. 

 

Así la cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Vélez – Santander. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que proceda a efectuar la 

notificación personal de Miguel Alfonso Guaqueta Mora a la dirección transversal 

72 D Nº 44-76 SUR en la ciudad de Bogotá D.C., conforme lo previsto en el art.8º 

de la ley 2213 en concordancia con lo dispuesto en los artículos 41 y 74 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada HERMINIA CUBIDES RUIZ. 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARILLO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VELEZ - SANTANDER 

La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°46 de fecha 1° Nov. 2023 

Secretario  

JORGE HERNANDO TORRES PINTO 
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